
INFORME AL DESPACHO: MONTERÌA, OCTUBRE 11 DE 2021  

SEÑOR JUEZ: Doy cuenta a usted que, en auto de 12 de agosto de 2021, se resolvió 

solicitud de reprogramación de fecha de la audiencia, mismo auto que señaló la celebración 

de la audiencia para el día 7 de octubre de 2021 la cual no pudo realizarse por parte del 

despacho. - PROVEA. – 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
 

MONTERÍA, ONCE (11) DE OCTUBRE DE 2021. 
 

Teniendo en cuenta que la audiencia prevista para el día 7 de octubre de 2021 las 8:30 am, 

para llevar a cabo la audiencia de conciliación, fijación de litigio, decreto de pruebas, 

Practica de Pruebas, clausura del debate probatorio, alegatos de conclusión y sentencia; 

no pudo realizarse por imposibilidad del titular del despacho; el despacho procederá a fijar 

una nueva fecha. 

Así las cosas y en consecuencia, el juzgado fijará nueva fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia prevista, el dia MIERCOLES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2021,  a las 8:30 

AM. 

Por lo anterior el despacho,  

 

ORDENA: 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha y hora de audiencia de los artículos 77 y 80 del CPT 

y de la S.S, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 



SEGUNDO: SEÑALAR el día MIERCOLES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2021,  a las 

8:30 AM.como nueva fecha para adelantar la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 

del CPT y de la SS, dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: COMUNICAR a las partes, y en forma inmediata lo aquí resuelto. Háganse las 

gestiones por Secretaría. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 

JUEZ 
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